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Anuncio del Tribunal calificador para la constitución de una bolsa de trabajo de
trabajo de psicólogo/a funcionario por programas adscrito al CAVI

Reunido el tribunal, las actuaciones realizadas han sido las siguientes:

SI se han presentado reclamaciones.

Doña Ana Gallego Martínez presenta reclamación e indica que no se han valorado sus
másteres presentados. Alega los motivos por los que entiende que deben ser valorados.

Doña Ángela Tomás Cánovas solicita  revisión,  sin motivar por qué entiende que la
documentación que pretende hacer valer  se relaciona directamente con el  puesto de
trabajo al que se aspira.

El tribunal tras deliberar ha acordado:

Con respecto a la reclamación de Doña Ana Gallego Martínez, el tribunal considera que
si  bien  el  contenido  del  máster  se  relaciona  con  el  puesto,  las  bases  añaden  una
característica  adicional  para  su  valoración  y  es  que  esta  relación  sea  “directa”.
Considerando  que  existen  numerosos  másteres  cuya  denominación  y  contenidos  se
ajustan  escrupulosamente  a  la  violencia  de  género  así  como  lo  expuesto  con
anterioridad, el tribunal acuerda ratificar la valoración inicialmente otorgada.

Con respecto a la reclamación de Doña Ángela Tomás Cánovas, el tribunal ratifica la
puntuación  otorgada  como  quiera  que  los  cursos  y  másteres  deben  relacionarse
directamente con el puesto de trabajo al que se opta, lo cual no queda acreditado. Con
relación a la experiencia laboral no consta que haya ejercido las mismas funciones que
el puesto al que aspira, requisito que exigen las bases.

Otrosí el tribunal ha acordado:

1.-  Proponer  el  nombramiento  de  Doña  Ana  Gallego  Martínez  como  funcionaria
interina por programas (CAVI) al ser la aspirante que ha obtenido mayor puntuación
(27 puntos).

2.-  Proponer  la  constitución  de  la  bolsa  de  trabajo  con  los  siguientes  opositores
aprobados en el orden indicado:

A) María Dolores Sánchez Moreno, con24 puntos.
B) Ángela Tomás Cánovas, con 20,40 puntos
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